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Bogotá D.C., once (11) de marzo de 2025 
 
Señora Procuradora 
Aida Elena Rodríguez Estrada 
Procuraduría 156 Judicial II para Asuntos Administrativos de Pasto 
E.S.D. 
 
Referencia:  
Radicado:     E-2025-005756 Interno 3359-25 
Medio de Control:    Reparación directa 
Demandante:  Lucía Zúñiga Mayorga y otros 
Demandado:  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

– ICBF  
ASUNTO:     Excusa por inasistencia 
 
ERASMO CARLOS ARRIETA ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.047.382.629 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de 
Abogado No. 191.096 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
asistente a audiencia fijada para el 4 de marzo de 2025 a las 9 am procedo a 
excusar la inasistencia de nuestra entidad en los siguientes términos: 
 
Revisada con detalle el correo electrónico y la constancia emitida por el correo 
electrónico del Despacho de la Procuraduría, se tiene que hubo una indebida 
notificación: 
 

 
 
Revisada la citación se tiene que por error involuntario del Despacho, se escribió 
nofificaciones.judiciales@icbf.gov.co siendo que el correo de nuestra entidad es 
el siguiente: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co.  
 
De igual manera quedó constancia de esta situación en el correo electrónico 
donde consta la remisión de la citación, así: 
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Por esa razón, y de manera desafortunada el ICBF no tuvo la oportunidad de 
conocer a tiempo la citación y preparar los documentos para el ejercicio de la 
representación extrajudicial de la entidad. 
 
Sin embargo, debe decirse que el Comité de Conciliación de la entidad tuvo la 
oportunidad de revisar el caso y en sesión virtual del 5 de marzo de 2025 decidió 
no presentar fórmula conciliatoria. Con este escrito se aporta certificación. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- y su 
apoderado pueden ser notificados en la Sede de la Dirección General en la 
Avenida Carrera 68 No. 64C-75 en la ciudad de Bogotá D. C., o a través del correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@icbf.gov.co y erasmoarrietaa@hotmail.com; 
erasmoarieta33@gmail.com y erasmo.arieta@icbf.gov.co. 
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